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COMISIÓN ESPECIAL 
 DE DEPORTE 
 —— 
 

I N F O R M E 
—— 

Señores Representantes: 

  Vuestra Comisión Especial de Deporte ha considerado el 
proyecto de ley "Derecho de Admisión y Permanencia en Espectáculos Públicos", que fue 
modificado por la Cámara de Senadores.  

 

   En el entendido que la nueva redacción mejora los conceptos 
técnicos del proyecto de ley y no altera de manera sustantiva el proyecto original, incluso 
se mantienen los principios que el proyecto original propuso en su momento: la 
intervención de la fuerza pública de acuerdo a lo establecido en el artículo 3º, las 
condiciones para ejercer los derechos invocados, así como la obligatoriedad que se 
impone a los organizadores para la correcta implementación de la Ley. Las intenciones 
políticas se mantienen reflejadas en el texto que, con mínimas modificaciones en la 
redacción y organización del proyecto, la Cámara de Senadores ha reconocido. 

 

   Por los motivos expresados se aconseja al Cuerpo la aprobación 
del proyecto de resolución que se adjunta. 

Sala de la Comisión, 12 de setiembre de 2017 

VALENTINA RAPELA 
MIEMBRO INFORMANTE 

LUIS GALLO CANTERA 
MARIO GARCÍA 
SERGIO MIER 

AMIN NIFFOURI 
CARLOS REUTOR 

EDUARDO JOSÉ RUBIO 
 

————— 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
—— 

 Artículo único.- Acéptanse las modificaciones introducidas por la Cámara de 
Senadores al proyecto de ley sobre "Derecho de Admisión y Permanencia en 
Espectáculos Públicos". 

Sala de la Comisión, 12 de setiembre de 2017 

VALENTINA RAPELA 
MIEMBRO INFORMANTE 

LUIS GALLO CANTERA 
MARIO GARCÍA 
SERGIO MIER 

AMIN NIFFOURI 
CARLOS REUTOR 

EDUARDO JOSÉ RUBIO 

————— 
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